
   SEÑOR JUEZ DE FAMILIA LOS PATIOS                                                                                

    E.S.D.

  Referencia: Demanda  de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, Disolución

de la Unión Marital de Hecho y Liquidación de la Sociedad Patrimonial de Hecho 

  Demandante: MARTHA LILIANA VILLANUEVA 

  Demandado: WILLIAM ARANDA AVILA. 
                                                                              
  Radicado: 2021-00043 

       Yo, CLARA ROSALYN RODRÍGUEZ RAMÍREZ, abogada en ejercicio, mayor y vecina

del Municipio de Villa del Rosario ,identificada como aparece al pie de mi correspondiente

firma, obrando en calidad de apoderada del señor WILLIAM ARANDA AVILA , demandado

dentro del proceso de la referencia, identificado con cédula de ciudadania N.º 79.635-670 de

Bogota, Cundinamarca , domiciliado en los Estados Unidos ,Por medio del presente escrito y

dentro del término  legal , procedo a descorrer el  traslado  de la demanda de la referencia

en los siguientes términos:

                                                                                    

DECLARACIONES

1.-  Que  se  declaren  probadas  las  excepciones  ,dar  por  terminado  el  proceso  como

consecuencia de estas; Así mismo teniendo como base la contestación y las excepciones

sobre los hechos plenamente demostrados en el presente escrito y las pruebas que serán

practicadas en debida forma ,  en suma, a los elementos de orden fáctico y jurídico que

soportan las excepciones propuestas.

2.-Declarar el levantamiento de las medidas cautelares

3.-condenar en costas al ejecutante

HECHOS

PRIMERO:  Respecto  de  lo  manifestado  en  este  hecho  ,  Indica  el  demandado  ,  que  lo

referido en este hecho es parcialmente cierto , toda vez que el tiempo de convivencia allí

referido  ,  no  es  acorde a  la  realidad ,  ya  que la  convivencia  de  la  pareja  si  dio  desde

aproximadamente  el 15 de Abril del año 2000 pero no  es cierto que se haya mantenido por

más  de 18 años como afirma la parte actora , se dio hasta   el 29 de enero 2018  donde

ambas partes  decidieron separarse definitivamente, tal  como se evidencia de acta de la

comisaria de familia de fecha 29 de Enero del 2.018 (Folios 16-18) , acta suscrita una vez

leída y aprobada  por ambas partes señora Martha Liliana Villanueva y Señor Willian Aranda

Avila,  en  Audiencia  de  instrucción  y  fallo  radicado  121/123   acta  además  debidamente

suscrita   por  la  comisaria  de  familia  y  la  Personera  Municipal,  en  donde  mi  mandante

manifestó expresamente cito: “Solicite la medida de protección  para mi y mis hijos, yo me

voy primero de la casa en el término de siete días  ,me llevare la cama donde duermo, un
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televisor una estufa y un cilindro de gas mis pertenencias personales y las de mi hijo , algo

de utensilios de cocina. y mi hijo DIEGO ALEJANDRO se queda en la casa mientras yo

consigo un  lugar  para  llevarlo,  además exijo  la  protección  de  mi  hijo  SERGIO DANIEL,

solicito la intervención el  seguimiento de las condiciones de mi hijo SERGIO DANIEL, le

solicito que se determine qué semana de por medio yo llevo al niño a las terapias. Solicito

que ella se haga responsable del cuidado del niño y de las personas a las que permite la

entrada  a  la  casa.  Exijo  que  cesen  y  pare  la  violencia  hacia  mis  hijos.  Así  mismo  me

comprometo al  debido respeto hacia ella y al  núcleo familiar”.   Se le otorga el  uso de la

palabra a la sra MARTHA LILIANA VILLANUEVA  quien  manifestó, cito  “Yo me comprometo

a velar por el bienestar de mis hijos y respetar al señor William, en el trato mantener una

comunicación lo más adecuada posible por el bien de los niños. Una vez que Alejandro se

vaya de la casa puede ir cuando quiera, en relación a la responsabilidad con mi hijo Sergio

me comprometo a velar por el bienestar de él y su cuidado personal, frente a la violencia. Le

solicito al señor William que cumpla el compromiso de respetarme y así mismo a mis hijos

aun mi hijo mayor de edad. Me comprometo a respetar mutuamente y mantenerlo informado

referente a los niños. respeto al término para que él se vaya de la casa estoy de acuerdo en

que lo haga en una semana Y respecto a los bienes que se lleve lo de él y lo de mi hijo y los

enseres que refiero”.  Mi mandante en los primeros días del mes de Febrero  se mudo de la

casa  y arrendo una pequeña casa  en  la  siguiente dirección calle 27 # 9-91 barrio Bellavista

la libertad en Cúcuta, Norte de Santander, inmueble en el que vivió con su hijo mayor Diego

Alejandro , hasta finales  de Mayo donde entrego la casa a  su propietario señor Clodomiro

Avellaneda  Rondón  ,  llevo  a  su  hijo  Diego  de  regreso  a  la  casa  y   devolvió  todos  los

utensilios y enseres que se había llevado, a la casa de punta gaviota pues ya no los iba a

necesitar.  Refiere mi mandante que como el día 02 de Junio de 2018 saldría de Bogota  a

Estados Unidos  y no tenia donde quedarse pues ya el arriendo habia finalizado  , se  quedo

en su casa ubicada en el  conjunto cerrado  punta Gaviota ,  casa 104 Villa del  Rosario,

durante  esos  05  días  trabajo  en  cenabasto  vendiendo  aguapanela  todo  el  día  y  solo

regresaba  a compartir con sus hijos y a descansar.

En vista de lo antes expuesto, No es cierto el hecho de la demandante donde expresa   que

desde abril del año 2000 iniciaron una Unión Marital de Hecho, así, empezaron a convivir

como  pareja,  compartieron  mesa,  techo  y  lecho,  sosteniendo  vida  íntima  habitual,

brindándose ayuda y socorro mutuo, asumiendo en forma persistente un proyecto de vida y

hogar comunes como marido y mujer en forma permanente y estable, como un verdadero

matrimonio en sociedad durante más de 18 años, ya  que aunque si convivieron como pareja

no fue  durante  más de  18 años ya  que   para  el  mes  de   Enero  del  2018  ya  estaban

separados definitivamente .                                       

Con respecto al hecho especifico donde indica que en el año 2010 adquirieron una casa ,  es

parcialmente cierto pues si se adquirió una casa pero no en el año 2010 sino en el año 2012

tal como se evidencia en el certificado de libertad y tradición n°260-25689  y en la escritura

pública de la Notaria Sexta de Cúcuta el inmueble se adquirió en fecha 19-04-2012 .

Expresa la demandante que a partir del año 2010, no solamente se dedicó a cumplir las

labores de madre, y ama de casa sino que empezó a laborar como comerciante de calzado,
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entregando todos sus ingresos a la sociedad de hecho. Hecho parcialmente cierto, ya que

ella si laboraba como comerciante de calzado , pero no es cierto que entregara la totalidad

de sus ingresos a la sociedad de hecho.

“Conjuntamente la pareja fue cancelando la obligación de la casa, al tiempo que sacaban

adelante el  hogar y adquirían todo lo necesario para uso doméstico .Cabe anotar que la

demandante percibía una asignación por concepto de pensión del ministerio de defensa por

sus dos hijos menores que tenía antes de formalizar la Unión Estable de Hecho con el señor

demandado.” expresa mi mandante con respecto al hecho en comento  no me consta que se

pruebe pues como indica la demandante tenia dos hijos menores anteriores a la relación

hijos que requerían dinero para su manutención .

Expresa la demandante que en el año 2015, adquirieron un vehículo automotor de servicio

público,  marca  Hiunday  Berna,  placas WDM 602,  modelo  2016,  a  nombre de  MARTHA

LILIANA VILLANUEVA con un crédito de la empresa Prestamos Ya. Este hecho es cierto.

SEGUNDO:  Hecho parcialmente cierto pues la sociedad patrimonial no se formo solo con

los bienes relacionados en la demanda omitió la demandante incluir los bienes adquiridos en

la República Bolivariana de Venezuela,como lo son : una casa adquirida en Maracay , Estado

Aragua, tal como consta en documento protocolizado en la oficina de Registro Público de los

Municipios Santiago Nariño , Libertadores y Francisco Linares Alcantara del Estado Aragua,

inscrito bajo el N.º 1 folios 1 al 10 , protocolo primero, tomo 35 de fecha 17 de Diciembre de

2007, en el cual figura como propietaria la demandante MARTHA LILIANA VILLANUEVA ,  ,

un local comercial  en el  centro comercial  Global ,   en Maracay estado Aragua,República

Bolivariana de Venezuela,  según consta en documento autenticado ante Notario Público

segundo de Maracay , de fecha 26 de Octubre de 2012, inserto bajo el N.º (14) Tomo (163)

de los libros de autenticaciones llevados por esa Notaria en el cual figuran como propietarios

ambas partes la señora Martha Liliana Villanueva y William Aranda Avila . Y otro Local en el

Centro Comercial paseo los morros , local N.º 16  , según consta de documento autenticado

ante la Notaria Pública Segunda de Maracay , de fecha 26 de Abril del año 2012 , inserto

bajo el N.º (40)  Tomo (27) de los libros de autenticaciones llevados por esa Notaria   en el

cual figuran como propietario ambas partes  la señora Martha Liliana Villanueva y William

Aranda Avila. (Se anexan folios23-31 y folios 51-58) 

TERCERO:  Hecho parcialmente cierto , ya que refiere el demandado que  los extremos

temporales de la convivencia que se relacionan no son ciertos , pues si  se dio desde  el 15

de Abril del 2002 pero no hasta el día de hoy como lo afirma la parte actora , subsistio hasta

el 29 de enero 2018 fecha en la que decidieron la separación definitiva.  Nótese la temeridad

de tal  afirmación, argumentación que toca los limites de lo absurdo, en el  hecho anterior

declara la parte actora que convivieron por más de 18 años sin informar fecha exacta y ahora

declara y  afirma maliciosamente que la relación subsistió hasta el día de hoy . 

CUARTO: Este hecho es cierto.
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QUINTO: No es cierto es total y absolutamente falso , porque mi mandante  no viajo a los

Estados Unidos en el año 2017 basta con ver  los sellos del pasaporte de salida de Colombia

y entrada a los Estados Unidos  (se anexa folio 14-15) , donde se  evidencia claramente que

mi mandante  salio el 03 de Junio de 2018 de Colombia y entro el 04 de Junio a los Estados

Unidos. Además e 29 de  Enero de 2018 estuvieron ambas partes en Audiencia presencial

ante la comisaria de Familia de Villa del Rosario, por lo que carece de sentido la afirmación

hecha por la parte actora.  Así mismo refiere el demandado que la decisión de irse a otro país

la tomo después de que ya se habían separado físicamente y definitivamente, no por su

culpa  o  porque  el  los  haya  abandonado,   nunca  existió  un  abandono,  toda  vez  que  la

decisión  de  alejarse  de  un hogar  infructuoso,  con  ambiente  de  violencia  e

intranquilidad ,tormentoso siendo insostenible la relación , tal como se evidencia en acta de

audiencia de instrucción y fallo radicado 121/123 comisaria de familia de fecha 29 de Enero

de 2018  en donde se les explico a ambas partes Sr, William y Sra. Martha , cito  “Que se

otorga medida de protección reciproca , donde los dos tiene el compromiso de no agresión

de ninguna de las formas , evitar enfrentamientos verbales entender que ante la separación

definitiva ya no tienen obligaciones personales y menos de pareja“ Así misma expresa mi

mandante  que el   siempre ha velado por  el  bienestar  de  su  familia  mantiene constante

contacto  por  diferentes  medios  tecnológicos  con  sus  hijos,  siempre  los  ha   apoyado

económicamente hasta donde le es posible , pagando cuota de la casa al fondo nacional del

ahorro, pagando servicios, aportando gastos de manutención , gastos de medicamentos ,

gastos de impuesto predial de la casa.

HECHO SEXTO:  Respecto de lo manifestado en este hecho refiere el demandado, que este

hecho no es cierto, la relación de pareja venia deteriorada desde mucho antes desde el año

2017, la señora Martha no controlaba el estrés era explosiva lo que  conllevo a que tuvieran

problemas continuos  y  contribuyo   al  distanciamiento  de  la  pareja,  por  lo  que  hubo  un

desinterés mutuo, tal como consta en actas de comisaria de familia , donde en fecha 29 de

Enero de 2018 decidieron separarse definitivamente refiere mi mandante y consta en acta

suscrita que la decisión fue de ambos , acordándose en dicha acta que el se fuera de la casa

, acción que ejecuto en los primeros  días del mes de Febrero  después de firmada el acta,  y

donde se separaron física y definitivamente,  el demandado vivió arrendado junto a su hijo

mayor por unos meses y luego por la difícil situación económica en el departamento Norte de

Santander  y  pensando siempre en velar por  el  bienestar  de sus hijos que no les faltara

alimento,vestido,educación,  y  pensando en la  deuda adquirida  con el  fondo nacional  del

ahorro la cual asciende mensualmente  a $740.000 pesos, (se anexan folios 32-40) deuda

que se encontraba en atraso y ya habia iniciado el fondo nacional del ahorro acciones para el

cobro ejecutivo ante el Juzgado segundo Promiscuo de Villa del Rosario,  decidió irse a los

Estados Unidos de Norteamerica, saliendo de  Colombia el  día   03 de Junio de 2018 ,

entrando a los EEUU el 04 de Junio de 2018 , y donde permanece hasta la presente fecha.

                                                                                                                                              

SEPTIMO:  No me consta que se pruebe  ya que  mi mandante siempre ha velado por el

bienestar  de  su  familia  no  solo  emocionalmente  sino  económicamente  por  lo  que

mensualmente  enviá  dinero  nunca  ha  dejado  de  enviar  ,  pero  a  partir  de  la  pandemia
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mundialmente conocida por todos Covid 19 , los ingresos empezaron a disminuir ,  no siendo

esto  una  razón  para  dejar  de  enviar  dinero  mensualmente  ,  pero  en  vista  de  que  su

excompañera sentimental no entendía la situación de que la pandemia ha afectado todo y a

todos ,  decidio hacer un ofrecimiento voluntario de alimentos ante la Comisaria de Familia de

Villa del Rosario en fecha 22 de Octubre del 2020 (se anexa folio 19-22) ,  en la cual la

Comisaria de Familia efectuo audiencia de conciliación administrativa respecto a custodia y

cuidados personales y regulación de visitas y fijación de cuotas de alimentos   y resolvio en

su articulo tercero  establecer  una cuota alimentaria provisional de UN MILLON DE PESOS

($1.000.000)  mensuales a favor de los dos hijos menores procreados durante la unión , es

decir   un monto  de $500.000 pesos mensuales por  cada hijo  que seran entregados los

primeros 05 días de cada mes en la cuenta de ahorro davivienda 066001016121 , además se

fijo  cuota  extra  por  el  mismo  valor  de  la  cuota  de  alimentos  UN  MILLON  DE  PESOS

mensuales ($1.000.000) por el concepto de los dos niños que seran entregados en el mes de

Junio  y  Diciembre  por  el  padre.  Cabe  mencionar  que  la  cuota  se  ha  depositado

mensualmente  ha cabalidad.   También se  resolvió  en  su  articulo  cuarto  del  acta  que la

señora Martha Liliana debe manifestarle al sr. William de los gastos de medicinas y cualquier

otro procedimiento médico o terapéutico y este gasto será cubierto por él  si no estuviera

cubierto por la EPS COOSALUD , deberá ser coordinado y autorizado por el señor William

dado esta situación que dicho gasto no podrá exceder de un millon de pesos ($1.000.000).

Asi  mismo  La  señora  MARTHA LILIANA VILLANUEVA,  madre  de  los  menores  DIEGO

ALEJANDRO ARANDA VILLANUEVA y SERGIO DANIEL ARANDA VILLANUEVA, posee un

vehículo de uso taxi placa WDM.602 el cual es del año 2016 , posee tarjeta de operación N.º

1911195521 de la empresa con razón social Transporte San Juan , la cual tiene un radio de

acción Villa del Rosario, área metropolitana de Cúcuta Y según la máxima de la experiencia

tener un carro taxi de un año relativamente reciente es objeto de explotación económica y

produce frutos civiles ; Por otra parte ambos niños están afiliados a la Eps COOSALUD (se

anexa folio 41,42 ) la cual brinda la atención medica necesaria requerida para la patologia

presentada  ,  entrega  medicamentos  ,  autoriza  la  realización  de  exámenes  médicos,

terapias,tiene prestación de servicios de salud en todos los niveles, aprueba interconsulta

con especialistas y el servicio de salud prestado es un servicio completo .Coosalud es la

aseguradora  en  salud  más  grande  del  régimen  subsidiado  en  Colombia  con  más  de  2

millones de afiliados y presencia en 12 departamentos. Coosalud ha sido reconocida como

una de las mejores EPS por el ministerio 

de  salud  y  protección  social,  en  la  actualidad  se  mantiene  como  una  de  las  EPS más

destacadas ;  Es  una de las  empresas de salud con mejor  reputación corporativa según

MERCO.

Asi  mismo  la  señora  Martha  Liliana  tiene  dos  hijos  mayores  de  edad  HEIDY LIZBETH

PIÑEROS VILLANUEVA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.075.687.796 expedida

en Zipaquirá, Cundinamarca; ABRAHAN ISIDRO PIÑEROS VILLANUEVA, identificado con

cedula de ciudadanía No. 1.090.494.496, expedida en Cúcuta, Norte de Santander , ambos

mayores de edad y laborando , el varón ABRAHAN  PIÑEROS VILLANUEVA , vive en el

mismo domicilio de su madre conjunto cerrado punta gaviota  casa 104 en el Municipio Villa
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del Rosario,  quienes  están en la obligación moral y legal de que en caso de que su señora

madre requiera alimentos u otro apoyo proporcionarlo tal como lo establecen el código civil,

en sus artículos 411 y 251. El hecho de que mi mandante vele por el bienestar de sus hijos

no debe implicar  el  sacrificio  de  su  propia  existencia.  Y la  afirmación de que la  señora

procurante no puede laborar en actividad alguna es una suposición de la parte actora ya que

Refiere mi mandante con el mayor respeto que ella  se merece, la señora Martha Liliana

madre de sus hijos,   es una persona joven, sana,activa  y en la realidad actual en la que

vivimos hay un abanico de opciones y alternativas para laborar en casa ,  como lo es el

teletrabajo,  el  comercio  por  redes  sociales,  las  manualidades,  la  costura,operarios

telefónicos, infinidad de oficios que se pueden  desempeñar a tiempo parcial o por horas  sin

necesidad de salir de casa .

                                                                                                                          

OCTAVO: No me consta que se pruebe , Refiere el demandado en cuanto a lo referido en

este hecho que el siempre ha aportado a los gastos de manutención , que tanto sus hijos

como su señora madre Martha Liliana Villanueva ,viven en la casa, que es  él solo quien

paga  mensualmente  la  cuota  de  la  casa  al  fondo  nacional  del  ahorro  una  cuota  de

SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS ($710.000)  ,  pero  que en vista  de  que  hay un saldo

vencido de $17.826.422,66 el  acordó  pagar mensualmente un poco más en base a sus

posibilidades y por eso paga $750.000 pesos mensuales para ir bajando la deuda ,  al 31 de

marzo del 2021 la deuda total con el fondo nacional del ahorro asciende a la cantidad de

$51,461,972.94.  Además  la casa se encuentra actualmente embargada con un embargo

ejecutivo    con acción    personal  por el conjunto cerrado punta gaviota  por falta de pago de

cuotas  de  administración  proceso  radicado  000411-2018  Juzgado  segundo  Promiscuo

Municipal  Villa del  Rosario tal  como se evidencia en el  certificado de libertad y tradición

n°260-256890 ,esto es algo que solo se soluciona  pagando y no ha podido ; En cuanto al

hecho  en  que  la  parte  actora  expresa  que  el  demandado  viene  aportando  la  cantidad

aproximada de $2.000.000 de pesos es falso , refiere mi mandante que cuando él  ha tenido

la oportunidad  de  enviar  más dinero lo  ha  hecho,  pero  que en vista  de la  grave crisis

económica   y los gastos que tiene que cubrir  para garantizarle todos los derechos a sus

hijos  especialmente  el  derecho  a  la  vivienda  y  a  la  alimentación  ,  actualmente  aporta

mensualmente  para  la  manutención  de sus hijos  $1.000.000 de pesos mensuales  cuota

alimentaria fijada provisionalmente por la comisaria de familia de Villa del Rosario en acta del

22  de  Octubre  del  2021 (se  anexa  folio  19-22),  a  excepción  de  Junio  y  Diciembre  que

consigna  doble  $2.000.000  de  pesos  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  comisaria  de

familia ,además aporta mudas de ropa, útiles escolares y ofrece cubrir en caso de que se

requieran  gastos  médicos  extras  que  no  excedan  de  un  millón  siempre  que  estén

debidamente soportados con informe o formula médica, y que no sean cubiertos por la Eps

Coosalud,  Eps a la que estan afiliados en el  regimen susidiado según se desprende sel

Fosyga   Eps destacada entre las mejores que por cierto ofrece un amplio y completo servicio

de salud tal como lo estable el Ministerio de Salud y protección Social.

NOVENO: NO EXISTE HECHO NOVENO
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DÉCIMO: ES CIERTO.

PRETENSIONES

Manifiesta mi mandante que no se opone  a la pretensión en la que se solicita se declare la

existencia de la unión Marital de hecho formada entre las partes, advirtiéndose que la unión

marital  entre  compañeros permanentes  deberá  declararse entre los extremos temporales

comprendidos desde aproximadamente Junio  del año 2002  hasta el 29 de Enero de 2018 .

y  respecto  de  la  sociedad  patrimonial  entre  compañeros  su  disolución  y  liquidación  ,

prescribió el derecho toda vez que la ley 54 de 1990 en su articulo 8° establece un termino

perentorio  de un (01) año para demandar este derecho , véase que la demanda se presento

en los primeros días de febrero  (no tenemos certeza de la fecha del  radicado)y se declaro

inadmisible el 17 de Febrero 2021 luego  se admitió  en Marzo 2021  , habiendo transcurrido

más de tres (03) años de la separación definitiva de la pareja la cual sucedió, el 29 de Enero

de 2018. 

Asi mismo no se opone mi mandante a que se declare que la señora MARTHA LILIANA

VILLANUEVA  continúe  ejerciendo  la  custodia  y  cuidado  personal  de  los  hijos  no

emancipados  DIEGO ALEJANDRO ARANDA VILLANUEVA y  SERGIO DANIEL ARANDA

VILLANUEVA, custodia que ya la comisaria de familia en audiencia del 22 de Octubre del

2020 habia resuelto en el articulo segundo del acta suscrita que la señora Martha Liliana

tuviera la custodia.

En cuanto a las demás  pretensiones manifiesta mi mandante que se  opone a todas y cada

una de ellas teniendo como base los argumentos de orden fáctico y jurídicos anotados en los

hechos de la presente contestación y en las excepciones propuestas. .

 EXCEPCIONES DE MERITO

 

EXCEPCIÓN DE FONDO DE FALTA DE OPCIÓN O DERECHO PARA DEMANDAR  LOS

EFECTOS PATRIMONIALES DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS

PERMANENTES SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN .

Esta excepción la fundo en los siguientes hechos y consideraciones. Regula la Unión marital

de hecho entre compañeros permanentes y la sociedad patrimonial derivada de esta, la ley

54 de 1.990 la que en el articulo 8°,establece que las acciones para obtener la disolución y

liquidación   de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescribe en un (01)

año a partir de :

-La separación física y definitiva entre compañeros

-Del matrimonio con terceros

-O la muerte de uno o ambos compañeros.

Siendo de aplicabilidad al presente caso la primera premisa, toda vez que los compañeros

Martha  Liliana  Villanueva  y  William  Aranda  Avila  se  encuentra  separados  física  y

definitivamente  desde el  29  de Enero  del  año 2.018,  observándose que la  demanda se

presento  fuera del término legal para la obtención de los efectos patrimoniales, habiendo

transcurrido más de 03 años de sucedida la separación .Motivo por el cual lo concerniente a
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la declaración judicial de la existencia de la sociedad patrimonial derivada de la unión marital

y la relativa a su disolución y liquidación es prescriptible. Por lo tanto cuando además de la

existencia de la unión marital se pretenda la de la sociedad patrimonial o su disolución y

liquidación, la acción a propósito de los efectos económicos o patrimoniales, esta sujeta a la

prescripción, mas no respecto del estado civil.

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES:  el  numeral

quinto del artículo 100 del Código General del Proceso establece que la falta de los requisitos

formales ─dentro de los que se encuentra el poder, torna en inepta la demanda .Lo que es

aplicable a este caso ya que el poder especial  presentado por el apoderado de la parte

demandante se otorgo para que en nombre de su representada inicie , tramite y lleve hasta

su termino proceso de cesación de efectos civiles de Unión marital de hecho y liquidación de

sociedad patrimonial en contra del señor Willian Aranda.

En cuanto a los requisitos que deben cumplir los poderes especiales , se advierte que el

artículo 74 del Código General del Proceso contempla la necesidad de que se determine en

estos de manera clara y concreta los asuntos materia del poder, cuestión esta que no es

exigible respecto de los poderes generales por no ser otorgados para un asunto especifico.

En el presente caso se demanda la declaración de existencia de la Unión marital de hecho,

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial. Y en el poder en comento se otorgo poder

para proceso de cesación de efectos civiles de Unión marital  de hecho y liquidación de

sociedad patrimonial, hago referencia a la gestión encomendada más no a las facultades

como tal las cuales si son meramente enunciativas. 

 En relación con el  alcance de la determinación y claridad que se exige en los poderes

especiales, lo que se busca es que tengan unos requisitos esenciales mínimos que permitan

unificar sus alcances y límites, esto, sin perjuicio de que puedan existir otras exigencias de

carácter legal que resulten aplicables según la naturaleza de la gestión que se pretenda.

              

EXCEPCION DE TEMERIDAD O MALA FE : La parte actora  ha actuado con temeridad y

mala fe , haciendo afirmaciones  falsas , afirmaciones maliciosas que pueden inducir en error

al  operador judicial que debe definir la situación puesta a su consideración,    para mayor

ilustración del tribunal transcribiré algunas de estas afirmaciones que prueban la afirmación

en comento: HECHO PRIMERO: en un extracto del mismo afirma la Parte actora  asumiendo

en forma permanente y estable, como un verdadero  matrimonio en sociedad durante más de

18 años ;  No informa en que periodo finalizo aquella., pero posteriormente declara en el

HECHO TERCERO: Esta relación subsistió de manera continua y permanente por un lapso

superior a dos años, es decir desde el  15 de Abril  del año 2000 hasta el día de hoy. Y

Posteriormente en la pretensión primera : Declarar la existencia de la Unión marital de hecho

formada entre mi mandante señora Martha Liliana y el señor William Aranda, en su condición

de compañero permanente y socio patrimonial de mi representada desde el día 15 de Abril

de  2000  hasta  el  día  03  de  Noviembre  de  2020.   Notese  la  incongruencia  total  de  las

afirmaciones,  además  de  los  hechos  declarados  o  afirmados  por  la  parte  actora  no  se

desprende expresamente fecha de separación definitiva , más en las pretensiones declara

que la separación definitva se dio el 03 de Noviembre 2020 , afirmación  que  según se
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evidencia de pruebas aportadas al proceso  es falsa . Afirmo que mi mandante se habia ido a

los Estados Unidos en el año 2017 cuando las pruebas aportadas evidencian  que fue en

Junio  de 2018 que salio  de  Colombia.  Afirmo que mi  mandante habia  abandonado a la

demandante  siendo  esto  totalmente  falso  ,  ya  que  el  salio  de  su  casa  después  que  la

comisaria de familia otorgara medida de protección reciproca , y ellos las partes decidieran

separarse definitivamente, por existir en el hogar un ambiente de violencia e intranquilidad .

El  articulo 82 CGP  establece que la demanda debe contener los hechos que le sirven de

fundamento a las pretensiones debidamente determinados, clasificados y numerados, lo que

no ocurrio en este caso en que la pretensión primera no tiene sustento preciso en ningun

hecho. CGP ;  declaro que Omitio informar en el libelo de la demanda que ya la comisaria de

familia  en fecha 22 de Octubre de 2021 habia resuelto  en audiencia custodia y cuidado

personal  provisionalmente  y  cuota  alimentaria  provisional.  Omitio  informar  acerca  de  la

totalidad de los bienes obtenidos .  El señor juez con todo respeto debe de acuerdo a lo

establecido en el articulo 280 CGP calificar la conducta procesal de las partes y de ser el

caso  deducir  indicios  de  ellos.    Asi  mismo  el   Artículo  80  del  CGP   establece  la

responsabilidad  patrimonial  de  las  partes.  Cada  una  de  las  partes  responderá  por  los

perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a

terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta,

el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en

la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará

que  se  liquide  por  incidente.  A la  misma  responsabilidad  y  consiguiente  condena  están

sujetos  los  terceros  intervinientes  en el  proceso o  incidente.  Siendo  varios  los  litigantes

responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su interés en el proceso o

incidente.  Y  el   Artículo  81.establece  la  Responsabilidad  patrimonial  de  apoderados  y

poderdantes. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de

que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa

de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el

poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá a la

autoridad que corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado

por faltas a la ética profesional.

Y finalmente el artículo 86 del CGP dispone las sanciones en caso de informaciones falsas.

Si  se probare que el  demandante o su apoderado,  o  ambos,  faltaron a la  verdad en la

información suministrada, además de remitir las copias necesarias para las investigaciones

penal y disciplinaria a que hubiere lugar, se impondrá a aquellos, mediante incidente, multa

de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales y se les condenará a indemnizar

los  perjuicios  que  hayan  podido  ocasionar,  sin  perjuicio  de  las  demás  consecuencias

previstas en este código. 

LA IMNOMINADA: solicito al señor juez se declare la excepción que se pruebe en el curso

del proceso, asi no se haya propuesto en forma expresa en esta contestación.

                                                                                                                                

Pruebas

    DOCUMENTALES:
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Solicito con mucho respeto  tener y practicar como tales: 

- El libelo de la demanda y las pruebas aportadas por la parte demandante  y pido que sean

valoradas en forma integral  y en conjunto con los demás medios de prueba que hagan parte

del acervo probatorio.

- Fotocopia del pasaporte del señor William Aranda. ( Folios 14 y 15)

Acta de audiencia de instrucción y fallo radicado 121/123 de la Comisaria de Familia de fecha

29 de Enero del 2.018.  folios (16-18)

Acta de La comisaria de Familia de fecha 22 de Octubre de 2.020. Audiencia de conciliación

administrativa respecto a custodia , cuidados personales y regulación de visitas y fijación de

cuotas de alimentos. (folios 19-22)

- Documento de propiedad a nombre de la demandante sra. Martha Liliana Villanueva ,Casa

ubicada en Maracay, Estado Aragua de la República Bolivariana de Venezuela, el Mismo no

se  presenta  apostillado  porque  no  ha  sido  posible  lograr  una  cita  con  el  ministerio  de

Relaciones exteriores de la República Bolivariana de Venezuela. (folios 23-31)

Documento de propiedad del local de Maracay centro comercial Global , Estado Aragua de la

República Bolivariana de Venezuela,donde fungen las 2 partes como propietarios del Mismo

no se presenta apostillado porque no ha sido posible lograr una cita con el ministerio de

Relaciones exteriores de la República Bolivariana de Venezuela.(folios 23-31)

Recibos de pago de cuota mensual al fondo nacional del ahorro casa n°104 punta gaviota,

Estados de Cuenta FNA. (folios 32-40)

Fosyga de los niños Diego Alejandro y Sergio Daniel (folio 41-42)

-Recibo  o  soporte  del  pago  de  la  cuota  provisional  de  alimentos  de  noviembre  2020,

diciembre 2020, Enero 2021, Febrero 2021 , Marzo 2021 , Abril  2021  con pago adicional del

aumento del ipc .( se adjunta copia del pago de la cuota provisional del mes de Abril 2021

pensando en el interés superior del niño , ya que para el momento en que salio el auto ya se

había consignado la cuota fijada por la comisaria ,este monto es mas favorable para los

niños al fijado como alimentos provisionales en favor de los niños  en el auto de admisión de

fecha de 05 de Marzo del 2021 en el que para el momento el Señor Juez desconocía que ya

había una cuota alimentaria provisional vigente ) (folio 43 al 46 y 59 al 61)

-Orden de remisión de salud social sas -Coosalud (terapia fonoaudiologia)

-Formula médica salud social sas -Coosalud

-Formula médica Promonorte ips Coosalud

-Recibos de medicamentos enviados y pagados por el demandado

-Documento  de  propiedad  del  local  comercial  paseo  los  Morros  ,  Maracay  ,República

Bolivariana de Venezuela, el Mismo no se presenta apostillado porque no ha sido posible

lograr una cita con el ministerio de Relaciones exteriores de la República Bolivariana de

Venezuela.

Testimoniales

.Solicito  con mucho respeto citar y tener como tales a:

-CLODOMIRO AVELLANEDA  RONDÓN , colombiano, identificado con C.C. N°13.240.864

DE Cúcuta  , domiciliado en  calle 27 # 9-41 Bella Vista Libertad Cúcuta Norte de Santander ,
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a  fin  de  que  rinda  testimonio  sobre  el  último  domicilio  o  residencia  del  demandado  en

Colombia-                                                                                      

Correo electrónico: fernandoavellaneda9@gmail.com

                                                                  

-DIEGO ALEJANDRO ARANDA VILLANUEVA , colombiano, de 17 años de edad, identificado

con tarjeta  de  identidad N.º  1.021.512.072 de Bogota,  Cundinamarca,  hijo  mayor  de  las

partes en este proceso , domiciliado en la calle 6 conjunto cerrado punta gaviota casa N.º

104,  Villa  del  Rosario  Norte  de  SANTANDER. para que rinda testimonio  sobre  el  ultimo

domicilio del demandado en Colombia y sobre la separación definitiva de sus padres. .Correo

electrónico:  arandavd_2003@hotmail.com

                                                                                                                                     

Solicito  con mucho respeto  al  señor  juez  que en caso de que fueran decretados por  el

despacho  los testimonios de la parte demandante , la oportunidad para contrainterrogarlos

en la fecha y hora que para el efecto se señalare.

Interrogatorio de parte

Solicito  se  sirva  citar  y  hacer  comparecer  a  la  demandante  ciudadana  Martha  Liliana

Villanueva,  identificada con cédula de ciudadanía N.º  52.225.702 expedida en Bogotá   ,

domiciliada en calle 6 , casa 104 conjunto cerrado Punta Gaviota, Villa del Rosario, Norte de

Santander , con correo electrónico: villanuevaliliana076@gmail.com, para que en la fecha y

hora  señaladas  por  su  despacho  ,  contesten  las  preguntas  que  le  formulare  en  esa

oportunidad,  relacionadas  con  los  extremos  temporales  de  fecha  de  convivencia,  y  la

separación definitiva.

 ANEXOS

Poder folios  15-16

-los indicados en el acápite de pruebas.

 NOTIFICACIONES: 

La  suscrita recibirá notificaciones en la siguiente dirección electrónica: 

clararrr@hotmail.com  y en Quintas del Tamarindo II casa H8, Villa del Rosario Norte de 

Santander. Teléfono: 3022174524.

El demandado recibirá notificaciones en la siguiente dirección electrónica: 

williaranda@hotmail.com 

Del señor Juez                                                                                                                             

                                                                                            

___________________________________

Clara R. Rodríguez R.

C.C. N.º 1.232.391.691 de Villa del Rosario

T. P- N.º 337.403 del Honorable Consejo de la Judicatura

correo electrónico: clararrr@hotmail.com

Teléfono:3022174524
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PLANEACION ESTRATEGICA DE LA° _____ ··- ·----·--··- ·• •· .. 
CALIDAD CODIGO: FPC01-01 

GESTIÓN DOCUMENTAL VERSION: 04 

DILIGENCIAS PAGINA: 1 DE 3 
UNIDOS POR VILLA DEL ROSARIO 

COMISARIA 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y FALLO MEDIDA DE PROTECCION Radicado 
No. 121 Y 123 DE MARTHA LILIANA VILLANUEVA y el señor WILLIAN 
ARANDA AVILA 

en villa del rosario, a los veintinueve (29) ) días del mes Enero del año dos mil 
dieciocho (2018), previa citación para llevar a diligencia de audiencia de instrucción y 
fallo medida de protección solicitada recíprocamente por la señora MARTH_A LILIANA 
VILLANUEVA mayor de edad, Identificada con cedula identidad No: 52225702''oE Bogotá 
, residenciado en carrera 6 NO. 21-16 casa 104 urbanizacion punta·gaviotas de este 

'.>\-. •· . . 

municipio, el señor WILLIAN ARANDA AVILA, mayor de edad, iden_tificado con cedula de 
ciudadanía No. 79635670 de Bogotá, Residenciado en la misma.ú,si_dencia referenciada 
en · Ia diretción 'anotada. Se qeJa ::constancia que se requirió lá presefü::ia de la personera 
municip~I D~ctora MA~•LY SÜLÁV\ALVAREZ HERRERA. 

Acto Seguido la suscrita comisaria instala la audiemcia y explica a las partes el objeto de la 
presente audiencia ·como es preservar la unidad y tranquilidad familiar en cumplimiento a 
lo establecido en la ley 575 del año 2000, ley 1257 de 2008, . como es evitar el deterioro 
de las ·¡.eíadones >ioterfamiliares y° la convivencia en _ tranquilidad, responsabilidad del 
estado en materia de prof ecclón de -f~s derechos de· la fa~Úia y e; ·espedal;ie los niños 
ante el maltrato ya sea físico o psJ,cológico'. Así mismo .. q_ue .el delito cont~a la familia es 
conocido .ytra;,.¡lt.atjo por la fiscalía, com~ d~litó·.e~n~l i ¡:.. . : é'c . ' 

Seguidamente S el señor WILLIAN ARANDA AVILA, manifiesta: solicite la medida de 
protección para mí y mis hijos , YO me voy primero de la casa en el término de siete días 
,me llevare la cama donde duermo un televisor una estufa y un cilindro de gas mis 
pertenencias personales y las de mi hijo, algo de utensilios de cocina. y mi hijo 
DIEGOALEJANDRO se queda en la casa mientras yo consigo un lugar para llevarlo, 
además exijo la protección de mi hijo SERGIO DANIEL, solicito la intervención el 
seguimiento de las condiciones de mi hijo SERGIO DANIEL, le solicito que se determine 
qué semana de por medio yo llevo al niño a las terapias. Solicito que ella se hag~a 
responsable del cuidado del niño y de las personas a las que permite la entrada a la c~sa. 
Exijo que cesen y pare la violencia hacia mis hijos. Así mismo me comprometo al deb1d 
respeto hacia ella y al núcleo familiar. 

CENTRO DI CONVIVENCIA CIUDADANA CARRERA 6 # 6-35 BARRIO CENTRO TELF: 5700995- 5709391 
EJCT.l11·1 U ■tcaldla<tvlll■ros■rlo.gov.co, centrodeconvlvencla9vlllarosarto.gov.co, 

comlsarladefamllla<tvlllarosarlo.gov.co 
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UNIDOS POR VILLA DEL ROSARIO 

COMISARIA 

Se le otorga el uso de la palabra a la señora MARTHA LILIANA VILLANUEVA, manifiesta: yo 

me comprometo a velar por el bienestar de mis hijos y respetar al señor WILLIAN en el 

trato mantener una comunicación lo más adecuada posible por el bien de los niños. Una 
vez que Alejandro se vaya de Ja casa, puede ir cuando quiera, en relación a la 

responsabilidad con mi hijo Sergio, me comprometo a velar por el bienestar de él Y su 
cuidado personal, frente a la violencia. Le solicito al señor WILLIAN, que cumpla el 
compromiso de respetarme y así mismo a mis hijos aun mi hijo mayor de edad. Me 
comprometo a respetar mutuamente y mantenerlo informado referente a los niños. 
Pido seguimiento sicológico a mi hijo DIEGO ALEJANDRO, debido a su conducta, respeto al 

término para que él se vaya de la casa estoy de acuerdo en que lo haga en una semana Y 

respecto a los bienes que se lleve lo de él y lo de mi hijo y los e~sere·s que ~?ftiéro. 

Seguidamente la suscrita atendiendo la manifest:a'clón dedas,_ partes :;y atendiendo a que 
'. ,, 

deciden la separación definitiva , que se presentaban en et núcleo familiar de los 

conmarecien~~s ambi~11t~., de vi,e_lencia intranquilidad , se les· éxpti~a que deben cumplir 

con 1:a n{edid~ de· pr6téctiQ'n qu~ se va a otorgar de mane~a recípro¿a· es decir los dos 
1 • ., ... • ' • ' • -•• ·..¡ ·. ; 

tienen el compromiso de no agresión de ninguna de las ,formas, evitar enfrentamientos 

verbale~'• ent ;~der 'que_ ~nt~~ ,~ separación defipi1!iva ;~ ~h tiene obligacione;·;Personales y 

menos de pareja, deben respetarse la decisión y como lo manifiestari: realizar la 

separación definitiva legalmente,• que los vincula 'la relación de padres que deben 

procurar ·_11evar de la m,ejqr . maner~~ no confundir con violencia el ejercicio de autoridad, 

tener claro que además de las obligaciones económicas con sus hijos tiene- obligaciones 

como la ·-;d~\.for·maclón, ,o,r.ie~t.ación, acompañami~flto, solidaridad. ; Que deben acudir a 

intervención ·sic~lóglca pa,ra ~ecibir ori~nt~dón respecto a ~autas ele ~rianza ' 

Que por lo anterior se procede a resolver de acuerdo a la ley 575 del 2000. LEY 1098 DE 

2006 

1.- conminar a los señores MARTHA LILIANA VILLANUEVA y WILLIAN ARAN DA AVILA para 

que desistan de actuaciones violentas, de cualquier índole, verbales, físicas, sicológicas 

que puedan poner en peligro o riesgo la integridad y tranquilidad de la entre si y de sus 

hijos. 

2.-. Que frente a orden de desalojo no se toma esta medida atendiendo a qUe el señor~'-~ 

WILLIAN ARANDA AVILA, tomo la decisión de cambiar de residencia en el término de una~ 

CENTRO DE CONVIVf!NCIA CIUDADANA CARRERA 6 # 6 -35 BARRIO CENTRO TELF: 5700995- 5709391 

EXT. 11 l•I IZ alcaldlaellvlllarosarlo.gov.co, centrodeconvtvenclaOvfllarosario.gov.co, 
comlsarladefamlllas>vfllarosarto.gov.co 
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semana, el cual se requiere que cumpla con el compromiso para evitar tomar medidas con 
fuerza pública. 

3.- El incumplimiento de lo establecido anteriormente dará lugar a imponer sanción 
conforme al art. 4 de la mencionada ley 575 DEL ArJO 2000, LEY 1257 DE 2008, DECRETO 
REGLAMENTARIO 4799 DE 2011 que establece por primera vez multa de dos a diez 
salarios mínimos legales convertibles en arresto en un equivalente a tres días por cada 
salario y por segunda vez ó reincidencia de treinta a cuarenta y cinco días de arresto. 

3. - Que la presente medida es notificada en estrados ante lo cual manifiestan estar de 
acuerdo. 

4. seguimiento por parte de trabajo social e intervención sicológica. 

No siendo otro el objeto de la presente se termina y firma una vez leída y aprobada. 

~~;"77-:--;t.-:-::::-;t.~n~~-~ 

. s · . o 

PERSONERA M 

Doctora MARL Y eKl~~~~ 

COMISARIA DE FAMILIA, 

CENTRO DI CONVIVIINCIA CIUDAPANA CARRERA 6 # 6 .JS BARRIO C■NTRO TELF: 5700995-5709391 
l!XT, 111-1 IZ alcaldla<l'vlllarosarlo.9ov.co, centrodeconvlvendael'vlllarosarto.9ov.co, 

comtsarladefamlllael'vlllarosarlo.gov.co 
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Guarda el comprobante generado para futuras aclaraciones

Razón Social
FONDO NACIONAL DEL AHORRO

NIT
8999992844

lblUserName
ARANDA AVILA WILLIAM - 79635670

Descripción Referencia Valor Pagado

CREDITO HIPOTECARIO NRO. 7963567007 7963567007 $750,000.00

lblTotalSummary  $750,000.00    
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6/4/2021 https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=KZPxVWil8fL6s/ViSEDgoA==
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN TI

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1021512072

NOMBRES DIEGO ALEJANDRO
APELLIDOS ARANDA VILLANUEVA

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**

DEPARTAMENTO NORTE DE
SANTANDER

MUNICIPIO CUCUTA

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO COOSALUD
EPS S.A. SUBSIDIADO 19/08/2016 31/12/2999 CABEZA DE

FAMILIA

Fecha de
Impresión:

04/06/2021
16:34:07

Estación de
origen: 192.168.70.1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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6/4/2021 https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=v5xVBi4gMeKcp69iBPMdXQ==
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN TI

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1127946991

NOMBRES SERGIO DANIEL
APELLIDOS ARANDA VILLANUEVA

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**

DEPARTAMENTO NORTE DE
SANTANDER

MUNICIPIO CUCUTA

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO COOSALUD
EPS S.A. SUBSIDIADO 19/08/2016 31/12/2999 CABEZA DE

FAMILIA

Fecha de
Impresión:

04/06/2021
16:31:07

Estación de
origen: 192.168.70.1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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9/4/2021 Correo: clara rosalyn rodriguez ramirez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/search/id/AQMkADAwATY0MDABLTg3Y2MALWJkMGItMDACLTAwCgBGAAADBdQv4%2FvzzUGkDX8zgT8vBgcAeP… 1/1

Recibo para enero de 2021

William Aranda <williarandaav@gmail.com>
Dom 21/3/2021 12:51 PM
Para:  clararrr@hotmail.com <clararrr@hotmail.com>

Hi Martha liliana Villanueva, 

I just sent you a money transfer using Xoom, a PayPal Service. 

Xoom tracking number: 
611068439 

Transfer Status: 
Transaction Completed 

Amount you will receive: 
1,000,000.00 COP 

Bank deposit to Davivienda 
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https://outlook.live.com/mail/0/search/id/AQMkADAwATY0MDABLTg3Y2MALWJkMGItMDACLTAwCgBGAAADBdQv4%2FvzzUGkDX8zgT8vBgcAeP… 1/1

Recibo de envio. Para Febrero de 2021

William Aranda <williarandaav@gmail.com>
Dom 21/3/2021 12:50 PM
Para:  clararrr@hotmail.com <clararrr@hotmail.com>

Hi Martha liliana Villanueva, 

I just sent you a money transfer using Xoom, a PayPal Service. 

Xoom tracking number: 
616008705 

Transfer Status: 
Transaction Completed 

Amount you will receive: 
1,000,000.00 COP 

Bank deposit to Davivienda 
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9/4/2021 Correo: clara rosalyn rodriguez ramirez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/search/id/AQMkADAwATY0MDABLTg3Y2MALWJkMGItMDACLTAwCgBGAAADBdQv4%2FvzzUGkDX8zgT8vBgcAeP… 1/1

Recibo de envio de diciembre que incluye doble cuota por el compromiso con la
comisaria

William Aranda <williarandaav@gmail.com>
Dom 21/3/2021 12:54 PM
Para:  clararrr@hotmail.com <clararrr@hotmail.com>

Hi Martha liliana Villanueva, 

I just sent you a money transfer using Xoom, a PayPal Service. 

Xoom tracking number: 
619544862 

Transfer Status: 
Transaction Completed 

Amount you will receive: 
2,000,000.00 COP 

Bank deposit to Davivienda 
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9/4/2021 Correo: clara rosalyn rodriguez ramirez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/search/id/AQMkADAwATY0MDABLTg3Y2MALWJkMGItMDACLTAwCgBGAAADBdQv4%2FvzzUGkDX8zgT8vBgcAeP… 1/1

Recibo de envio. Para Febrero de 2021

William Aranda <williarandaav@gmail.com>
Dom 21/3/2021 12:50 PM
Para:  clararrr@hotmail.com <clararrr@hotmail.com>

Hi Martha liliana Villanueva, 

I just sent you a money transfer using Xoom, a PayPal Service. 

Xoom tracking number: 
616008705 

Transfer Status: 
Transaction Completed 

Amount you will receive: 
1,000,000.00 COP 

Bank deposit to Davivienda 
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